
JEVS/JUº' f /jvs.- 

Distribución: 
- Administrador Municipal. 
- Asesoría Jurídica. 

Didcco (Of Discapacidad) 
- Carro Secretaría Municipal. 
- Arc1 10 Secretaría Municipal.- 

U E LI NE U RBI NA BAHAMO N D E°"':::;z::::::;Jt:lAIN....t: 
5 -cRETARIO (S) 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

APRUEBASE El convenio de Colaboración 
entre l<1 rundélción Chilena Para La Discapacidad y la Ilustre Municipalidad de Castro, 
de fecha 18 de Febrero de 2021. 

El citado documento consta de nueve 
cláusulas, que no se reproducen por ser conocidas de las partes. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio 16/10/16 de fecha 
15.11.20 6, del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la sesión Ord. Nº 160 del 
14.12.20"'0 donde se aprueba el presupuesto municipal 2021; y, las facultades que 
me confu.re la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 24 de Febrero de 2021.- 

DECRETO N° • / 
130 l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

QJDECO 


